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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-"(:¡- 

Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía" . 
.. , •• ~', # 

. . - 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNClo.NARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

< • 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo [ . 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

-----------------------_-- 

Señor 

Contraloría General de la República 
Bruselas NO 1880, Asunción \ 

Quién suscribe~e. ~ ~ ~ , con C. 1. NO~Scli(), se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi ~aración Jurada de Bienes y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: ¡. Constitución Nacional, art. 104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas: "Los funcionarios y los ~ ~ ) . 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, autárquicas, , 
descentralizadas, y en general" quienes perciban remuneraciones permanentes de] Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 

" en igual.término al cesar en el mismo", , , 
• Constitución Nacional, arto 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribuciones del Contralor 
General de la República: ... 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar de ellos ... " . 

• Ley N° 276/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República", arto 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 

, públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
.las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones jirestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las .que el funcionario públicoformule al cesar en el cargo; suministrará los 

" . 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso Nacional, del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 
Resolución CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUALIZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL". 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

. . 
'" i ,¡.." " " ", .. 

. . 
• 1 

• • r.IlES/'<. DE ENTRADA 

EXl")~nIENTEFC~3R:!: ... :·.ª.:9~.:7;~~:=.)~Hor.f!.u.5.. . Se solicita copia de esta presentación M~arcar. 
Cantllja. d de olbas: ~ - ••.•••. 

, • Se solicita constancia de esta presentación Asunción :........ •• ..- • .. _ •• - 
E,1cargada/o :...... . -.--_ ~~ , 

Observaclon: '0 seaceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 

Nuestra Visión: ",n,;;~&:;ue ~' U¡S~ble S:trimOn¡O público, reconocida en la so~iedad por la calidad de sus servicios y Productos"PáQina 1 
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1. DATOS PERSONALES 

(*) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad del declarante, del cónyuge si, lo tuviere y menores en estado de dependencia. 

2. INFORMACiÓN LABORAL 
i t 

• 
Categoría de Funcionario (*) Superior: Ministro, Viceminist~o, Juez, Fiscal, Diplomático, Director. . 

. Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 

Cargo o Función(**) Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

3. ESTADO PATRIMONIAL (*) 
3.1 ACTIVO IMPORTE 

• 

3.1.1 DEPÓSITOS • DETALLES ** N° Cta. Cte. 
1 c. o, 

5 
6 
7 

3.1 .. 2 CUENTAS A COBRAR· Deudor más de 3 años . 
8 

3.1.3 INMUEBLES • UBICACiÓN **** 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
., declaración. 
(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo dé moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 1,1?12.Q«c.¡.01':¡ 
USO para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en círculo 

, Clasificáción E_orma de adquisición (*) 
1 Vivienda Neaoclc Oficina De'pósito Granja Otros .,.". ftitllC9'GEspe,cificar ',' CA B - C - D - E - F 

2 Vivienda, ~egocio Oficina Depósito Granja Otros ...... ,., l\C.OO «:",\1"0 " ~ .. ' ,í ~ fA B - C - D - E - F 

3 Vivienda ....... 'Negocio Oficina Depósito Granja Otros " , (A ) B - C - D - E - F 

4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros ./' ALS.O~~6(l" A-B-C-{!DE-F 

" 5 Vivien.d;;t Negocio Oficina Depósito <?r¡mj~ , [Otros V" .I._&.A~(R)i'. IJ, lI&~tun-=.... fA} B - C - D - E - F v - " I 

6 .viviend~ Negocio Oficina Depósito ' Granja " 
, " Otros . , , , 

" 
' A ~"B, - ; C, - D - E - F 

7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A - B - C - D - E - F 

8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A - B - C - D - E - F 

e) ,Al Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) &ortljlo F) Otros 
Item N° '1 'Sentencia Definitiva N°:~!) Fecha oc.¡/O~/IO Juzgado J 1!' ~IJ:T (l,IIJ,L .f!mf¡4Ct'/¡,L. 5~ JTJwo 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha 

, 
Juzgado 

. 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item,W , , . Sentencia Definitiva N° FeGha .Juzgado 

" . 

3.1.4 VEHíCULOS 
: VEHíCULO" TIPO Año de Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor' IMPORTE 

I adoulslclén 
1 I'IAlJJ~ ..A /4(jL{ ~!~~"'-:Ui:r .. fu/j6J,A 1(,1 .!iJW,COO~ .... ~ 

• :2 (JU..¡1f>AJ&Tb. I? o U') TOVÓt'A. ,¡ {}AV'l J. 1'0  Jüj;' ccoooo- 
31·...;,,: , ; -" ~ ~ .~ 
4 <, 
5 ............... 
3.1.5 NAVES Y AEi ONAVES 

T!PO ~a. , , ¡yJode,lo ' . Serie N° Matrícu~a .- Néi~ional / EJ!:tr,élnjero , ' , " 

1 -........... ..... 
.2 -............ .' 

" " 

3.1.6 GANADO - MARCA <; Ubicación en: , 
VACUNOS EQUINOS ¡-.....,__ OVINOS OTROS 

Cantidad \ Valor/Lote Cantidad \ Valor/Lote Cantknra....1 Valor/Lote Cantidad Valor/Lote 
\ I 1 ............... 

3.1.7.ACCIONES/INVERSIONES/ BONOS Nombre deEmtidad País 
" " 

............... 
; ,_ , : ---......... 

............... 
3.1.8 MUEBLES <, 
MOBILIARIOS (Juego de dormitorio; living, comedor, electrodomésticos el) gral.; etc.) 12 ..rOO .oLYJ" 
EQUIPOS ,DE ,OFICINA (Escritorios, computadoras, armarios, ficheros, etc.) , . 
JOYAS \ PATENTES \ OBRAS DE ARTE \ , \ OTROS*\ UO>(U)S J aaa. eco- 
OTROS ACTIVOS , '; 

TOTAL ACTIVO , .!l,t.¡'1.'1K'1.Cf.i~ ~ 
* Espeoificar .' . 

Cuota monto 

-- 
e 
f 
TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 
3.3 RESUMEN (*) 

TOTAL ACTIVO (3.1) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la dlferencla entre el 'TOTAL DEL ACTIVO y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia LJO 

Arrendamiento: Empresas 
...,0 Act. Agrícola \J \O Maquinarias 

Sub total 

-()--t--+~/_~~'-I-L~" -~ 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Ocio 
Otros* 
Otros* 
TOTAL EGRESOS MENSUALES 
'( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) 
Impuesto Inmobiliario (*): 

( * ) Especificar 

. 02. . .a,fO :: 

Alquileres: 
Dividendo de acciones/inversiones: 
Intereses cobrados (especificar concepto): 
Comisiones cobradas (especificar concepto): 
Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS MENSUALES 

Dividendo. de accíones / lnverslones: UO 

IMPORTE 
Alquileres: 

Intereses cobrados.gj 

~- Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS ANUALES 

" 
Confo~me al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe' d~ juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estaré sujeto a las sanciones que establece la Ley. 

" .. , " 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

Sigue hoja de Certificación de firmas 
Nro i 4540047, Serie "CM". - •. 

PARA EL CASO· QUE NO SE HUBIESE C 

Juez de Paz 
• ¡ 

Firma y sello del responsable de la institución 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-ñ- 

Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía". 

ANEXO 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

1 .. OBSERVACIONES 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos sollcltados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
formulario, puede utilizar las siguientes Ifneas para completar los mismos: 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, seré sujeto a las sanciones que establece la Ley. 

'( 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBAN lA PÚBLICA 

igue Hoja de Certificación 
ro; 4540047, serie "CM".- 

_ itwt44 

otcno Pública - Reg. N' 892 
~porlpy N" 1.177 - Tel. 552-463 

AIllnCillgn - PQrgguoy 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIE 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 

-_ ... _ ... _ .... _. __ ._--_._---_._------- --_ _--_ _--------_ __ .. -_._ 
Nuestra Visión: "Institución de control Que promueve el uso responsable del patrimonio público, reconocida en la sociedad por la calidad de sus servicios y productos". s- 


